
B=--:-o-,O,-,o~d-"e=-I,-,-"E:-o ,-,-"N~u-"'-m-",-o~I~5,-- -,1,-,7-,,-e-,,n=-ero 1973'-- ~ .:9::::(J7

RESOLUCION de lo Delegación Provincial de Bar
celona por la. que se autoriza}' dgcfnro, la utilidad
püblica en concreto de la instalación electrica que
se cita.

ClImplído3 los trámites reglamentarios en el expediente jfl

COBdo en esta Delegación Provincial a ¡uf,tancia de «Fuerzas
Eléclricas de Cataluña, S.- A.", con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña, 2, en solicit.ud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso do la instalación eléctricu.
cuyas características técnicas principales son las síguÍEmtes:

Número expediente: MS/ce-4186/72.
Origen de la línea: Cable subtfOrráneo entre EE. TT. 2.7;;9

Y 2.831.

Final de la misma: K M. "Reacta".
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 11 K V.
Longitud' en kilómetros; 0;048, subterril neo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 X 250> milímet.ros cuadrados de

sección.
Material de apOjOs: Cable subterráneo.
Estación transfú.('nW.dora: Estación de medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
0n los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1066,
de lB "de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de Iwviembre de 1939, y Heglamento d(! Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión d~: 23 de noviembre de 1968, ha rosudto;

Autorizar la inslHJadón de la línea soJicitf1da y declarar la
utilidad pública do la misma, a los efectos {18 la imposición
do la servidumbre de paso, en las condiciones. nlcance y limi
taciones que estnhlece el Reglamento de la Ley lO/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de noviemhre de 1972.-El Dcleg<ldo provincínJ,
Francisco Brosa Palau.-198-C.

Segunda.---Por el titular de la concesión se contrae la oLIí
gación tie conservür la:; ,)bra,-; en buen estado y no se poJni
de::;jjr,ar In instalación ni en telT('no a que la concesión se le
fiere a uso distinto 1le los propios de este tipo de estableci
miento,; m~l'isqnerüs< no pudiéndose tampoco flJTendar; cuidará
de dejar expeditas las /-üuas de ~erviC!l!lllb1~e de vigihncia y de
pa;;o, manteniendo lib, e el," OhSlúculos In zona de salvanwr¡,o.

Tenera.-Igualnwnte V!E'ne obligado al nnnplimiento de las
di,.,posiciones vigentes en lwÜerla laboral.

Cuarta-Esta concesión {jl.lf'da SUf;f'ditfloil a la fiíación del
canon de ocupación que el] su día sera flíado por el J\,iinhterio
de Hacienda

Qninla.--Esta concesión n¡.-'ucara. previa formElción de! ex
pediente al efedo en !os (.3.:;05 nrcvistos en la nonn¡l ;~;) ele
las a.probadas por Orden ministr,rial tie 25 de mano ele 10"70
(.,Bo!c!.ín Oficial del ESL:H!O~ númem su o por inct'nil)1¡.m;cl'1f1
de alguna de las condiciones de f'sta Orden.

Se:da,~·-A5jmismo se ob~(:r\HrÚ el cumplimiento de· cvan í ()

dis~)on8n las Ordene<;rninistcrü'¡cs de 25 de llh'170 de 1070 ( .. no
lCUn Oficial del Estado" llúmcTcs 84 y 9D. que dCSCl.l'roli;¡!1
la Ley d" Ordenación Msri3qupra, y ¿¡l Decreto oe 23 de it>1¡o
de 1964 sobre calidGd y sa~ubriJCld LÍe los nwluscos

Séptirna.~Por el lH,¡fctr df-'la conu',:,ión s~ íll::"!ific:u·,\. el '!bo·
no de los impuestos qu·,' ,~,lf!blcce la Ley de HpfOlTnH c1p] ,'"-::isic
ma TriJJutario de 11 elf: junio do 19tH. o 1" que procr·'da si ú~:ta

se moc!ificI3c, salvo dec1j,mduJl en contra.

Lo que comunico a VV 11. p;:~ro. 'O11 conorill1ienlo y ei'i'(,:(oS

Dios guarde a VV. H muchos Mio,,;.
Mi·tdtid. !.B de eLe ~cmbrc de lm2.--P D .. el SlJbsCClCI'.ll"lO de

la t"h(in<.\ ~·+~'rc~1nte. 1)Ó!OI~oldú BOiido.

limos. Sl'("~ Subsecrda.l :c, de la Marina ~1f';rcanje r Dircdor
generol de P8~;C'\ Iv'b. ítÍmn

ORDEN de 8 de enero de 1973 sobre ampliación de
apertura del nuevo aeropuerto de Hierro (Cana··
ría.s), extensiva al tráfico nacional de mercancías.

ORDEN de 28 de diciembre de 1972 por la que .~e

autoriza la instalación de un parque de cultivo de
ostras y almejas en el distrito marítimo de LLlarca,
a. don Ramón TOlTalbo Mercader,

Como ampliación a la Orden ministerial número 3:399/1972,
d1' lB de diciembre, por la que se abría al tráfico .aéreo civil
nacilma, para pasajeros el nuevo aeropuerto de Hierro <Cana
ria,,) SE' amplía la citada apertura haciéndola exlcnsíva H.l trú
fico nacional de nwrcancíBS.

Madrid, 8 de enero de 1973.

Primen:l..-La concesión se otorga por un período de diez
años prorrogables, a petición del interesado. El emplazamiento
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presen:ado, Deu
panda la superficie indicada. Las obras de instalación p'Jdn'm
dar comienzo a partir de la fecha de notificación de esta Orden
al interesado y deberán quedar finalizadas en el plazo máximo
de dos añQs,

RESOLUCION de la Dirección General de Pol¡rica
,1ra.ncelaria e Importación que aprueba la Reso
lución particular por -la que se otorgan 103 benefi
cios de fabricación mixta de ~cosechadoras para ce
reales y semillas, autopropulsadas.. (P. A. 84.25-C·
}-aJ a la Empresa, «Motor Ibérica, S. A.~.

El Decreto 3211"972. de 2 de noviembre. aprobó la Resolu
ción-tipo para la fabricación, en régimen de construcción mix
ta, de régimen de construcción mixta. de cosechadoras para ce
reales y semillas, autopropulsadas {P. A. 84.25-C-1-al.

Al amparo de lo dispuesto en el citado Decreto y en el De
creto-ley 7/67. de 3D delunia, que estableció el régimen de fa
bricacioll(-'s mixtas, y el Decreto 2472/67, de 5 de octubre, que
lo desarrolló . .,Motor ¡bórica, S. A .... , con domicilio en Noain
(Navarra). presentó soncitud pDra acogerse a los beneficios eh;
bonificación arancelaria para la importación de las partes, pie·
zas y ,¡,Jeme,-ltos de erigen extranjero que se neocsiten incorpo
rar a la producción nncion:'ll de cOS8tha{Joras para cerealos y
semillas, autopropulsada'; de las G'trnctcrísl.icas reseñadas bajo
el régimen de construcción mixta.

I)l~ aCl.lJ'rdo con lo pr6vistn en los Decret.os mencionados, la
Dirección General de IndustriH;; Sir!0rometalúrgicas y Navales
fQrmuló informe. con fcdu J6 do diciembre de 1972. Califican
do favomblenwnte la solicitud de «Motor Ibérica, S. A.c», por
considenw que la Empresa tíene suficiente capacidad industrial
para abordar la fabricación de las cosechadoras ref~ridas, con
un grado de nR(;Íona!izacWn de 40 por 100, en el primer año;
50 por 100. en el segundo; 60 por 100, en el tercero, y 70. por 100
para el cuarto año y siguientes. Se toma en consi.deración
igu[!lmellte que .Motor Ibérica. S. A.Y>, tiene suscritos contru
tos de colaboración técnica con la firma .,Massey-Ferguson, Li
mitada", en vigor hasta la fecha.

La fabricación en régimen mixto de estas cosechadoras re~

viste el máximo int.el"és paca la economia nacional, tanto por
lo que significa de ghrantía y solidez para el futuro programa
de expansión indw;tria!. como por contribuir, además, a mt?
jorar la balanz.a com"rclf-ll, al reducir importaciones y pre~j

siblemente realiza,' Fxportrwi.ones de. estas cosechadoras, al mIs
mo tiempo que representa un nuevo paso en los aspectos lecni
cos, la búralos y otro,; de la inrlustria nacional.

En virtud de cuanto antecede y habiéndose cumplido los
trámites reg],:¡¡npnturios y obtenido las informaciones pertinB1l'

1.0s, procc:dc dictar 1" Resolüción que prevén los artículos sexto
del D2crdo-!(,y um v doce del Decreto 2472/67, ya citados, por
lo que esta Dirección General de Política Arancelaria ha dh
puesto la concesión de la siguiente Resolución particular PBUl
la fabricación. en régiml~n de construcción mixta de cosech:l
doras para cereales y semillas, autopropulsadas, en favor de la
Empresa "I\totor Ih¡~rica, S. A.'"

ResoZ,!-ción pUl'ticular

1.° Se conceden los beneficios do fabricación mixta previs
tos en el Decreto· ley 7/1967. de ~o de ílmio, y Decreto 3211/19n,

Sr\LVADOH

COMERCIO

DEL AlRE

DE

l\HNISTERIO

MINISTERIO

Ilmos. S!'es.: Vista la petición formulada por don Ramon
Torralbo Mercader para ocupacló'1 de una paru~la de la zonc,
marítimo- terre.stre de la ria de- Ribadeo, entre Punla CasU'opo]
y Punta PeJl.alba (parcela número 6 del plano prÉ'3entarlo), CGll
una supe/'ficie de 60.00Q mdros cuadrados, distrito m:nítimo de
Luarca, pura instalación de un parque de cultivo de ostras y
almejas.

Este Ministerio, a prOpl¡esta de la Dirección General de Pes
ca Marítima. ha tenidG e, ujen acceder a lo solicitado, otorgan
do a dOn Ramón Torralbo Merceder la correspondiente conce
sión administrativa en 1<15 condiciones siguíentes;
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de 2 de noviembre, a la E.T.i--'re:;¡a «Motor Ibérica, S. A,,,. domi
c.iliada, en Noáin (Navarra) para la fabricaciói1 dé cosechado
ras ]Jnm cereales y semillas, autopropulsadas.

2.~ Se autoriza a "Motor Ibérica, S. A.". a ünportar con
bonificación,'arancelaria del 95 por 100 de los derechos arance
larios que les correspondan, las partus, piazas y elementos que
se relacionan en el anexo J de €-sta: Resolución particular. Para
mayor precisión, la Dirección General, de PoJíticaArancelaria
e Importación enviará a la D:recdón General de Aduanas 1'13Ja
ciones de Jos números de las declaraciones o licencias de im
portación de cada parte. pieza y, elemento que "Motor Ibérica,
Sociedhd Anónima», tenga concedidas en relación con esta fa
bricación mixta.

3," Se fijan los siguientes grados mínimos de nacionaliw
ción: 4'0 por 100, en el primer año; 50 por, 100, en el segundü;
6Q por 100 en el tercero, y 10 por 100, para el cuarto año y si
guientes, de conformidad con lo dispuesto an los articulas plÍ
(lIero y segundo del :Decreto 3211/1912.

Las cifras que, como valores de las partes, piezas y elemen
tos figuran en la relaclón_ del' anexo 1 son aproxünndas y a su
vez indicativas, para la detGrminadón del porcentaje que re~

prcS'2ntan en el totaL
4," Los porcentajes fijados en la cláusula tercera s.e deter

minarán de acuerdo con lo establecido en el articulo sexto dol
y~", citado Docreto 3211/1972, que aprobó la Resolución-tipo base
(;0 esta Re"c1ución partícular

Para olcalculo de los porcentajes, ha de tenerse en cuenta
los valorc-sdc las divisas en la fecha del Decreto que aprobó la
Resolución-tipo.

5," A los efectos del articulo octavo del Decreto 3211/1972,
se admitirá un 2 pDr 100 como porcentaje máximo de los pro
ductos terminados de origen extranjero. ya nacionalidazos, que
puedan incorporarse So la fabricación mixta con la cons¡dcnt~

ción de productos nacionales }', en consecuencia, sin incidir tU
el porcentaje previsto de elementos extranjeros autorizados a
ser importados con bonificación arancelaria.

6." Para la resolución de las dudas, discrepancias o inter
pretaciolll~S en la aplicación d~ esta' Resolución part.icular se
tomara como referencia y base de información la Memmía que,
como fundamento de su solicitud, presentó "Motor Ibérica,
Sociedad Anónima~, y el informe de la Dirección General de
lnduslrias Siderometalúrgicas y Navales.

7.Q A partir de la entrada en vigor de esta Resolución par
ticular, será de aplicación lo dispuesto en el artículo noveno
del Decretó a21l/1912, que estableció la Resolución-tipo.

8.Q La presente Resolución particulal" tendrá una vigenr.ja
de cinco años, a partir de la fecha de su publicación en el
.Boletín Oficial del Estado», siendo pmrrogablc (,Oste plazo (:n
las ¡n'ismas círCtlllstandas ~ condicione~:; IOn que lo sea el de
la Resolución-tipo en que se apoy:-..

Madrid, 4 de enero de l~73.-El Dicoctor g['nE~r'-l], Juan Ba
sabe.

ANEXO

------ -~--_._." - ----~" ----._--_.-
---~.. - ----------------_._.-

Elementos Par\id>\
fllflnccblia

Cose\;harl,:¡ra
MF 227

'1. ;;/coó'tc

Cosechadora
MF 507

Coscched"I"l\
MFt:n

Prime!' año·

Cónjunto trillador ......
Cadenas transportadoras
Cadenas de rodillos
t\üünmientos ... ,..
PieZ8~; normalizadas
PiC7GS varias

S':(junda año;

Conjunto trillador
Piezas varias

Tercer mio;

Coniunto tríllador
Piezas varias

1).1.25-B
M.:~2-J

í3.29-A
84.62-A-l
n.:32
Bl.25-E

R4,25-B
Varias

84.25-B
Varias

51.2
0,6
0)1
0.4
0.:1
0,3

48,1
1;9

:19,6
0,4

55.4 55.1

0,1 0.1

°2 0_25
0,3 0,3
0,5 O,:j

49.2 48,2
0,8 0,8

:m,2 :3fH
O,B 0,6

Cunr/:o año y siguientes;

Pi('zas de cosechadora
Pieza" varias

B4.25-E
Varias

29,6
OA

2iU
09

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA Divisas convertilJ!es

Cambio.';

Mercado de Divisás de Madrid
CompudOf

Cambios

Cambios oficiales del dial6 de etlero de 1973

tI) Esta cotización será aplicable por el Banco de Espo.ña.·l E. M. E.
a los dólares d~ cuenta en que se fonnalice intercamb;o con jos slgUlen.
t;·;; f);llS':'S; Coh:,mbia, Cuba~ Re¡rllblica Democráth-'a AIQmana, Suia y
('U'll':;a Ecuatonal.

12,482
149,785

13,901
14:1,837

19,21.1
1Ci,e39
19,702
13,102
9,227
9.599

13.264
214,626
217,756

21,083

12,42fi
148.856

16,82:3
14:3,0:38
1'1.715
10,785
19,607
13.329
9,18:;
9,55:3

15.177
272,541
235,648

20,978

=====_....::====-.=====------=-.===.=:---

1 franco franc;\s
1 libra esterlina
1 franco suizb ..

100 francos belgas
1 marco aleman

100 liras italianas
1 fkrín holandés
1 corona sueCE\
1 COH.>ll:-l dE!nf'~a

1 coronanort.:ega
1 mareü finlandés

lOO che]ines austrí1:1cos
100 escudos portugueses
iDO yens japoneses

61,516
63,658

Vendedor

6:3,366
63,385

Comprador

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. W
1 dólar canadiense


